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1. Introducción.

La diversidad en el ámbito educativo se refiere a la variedad de características, habilidades,
contextos y experiencias que los estudiantes aportan al proceso de aprendizaje. Esta diversidad
puede manifestarse en aspectos como la cultura, el idioma, la capacidad física e intelectual, la
edad, y las experiencias previas, entre otros. Reconocer y valorar esta diversidad es esencial para
crear un entorno inclusivo que promueva el desarrollo integral de todos los estudiantes,
permitiendo que cada uno acceda a oportunidades de aprendizaje equitativas y significativas.

La labor docente en un conservatorio de música implica no sólo la enseñanza técnica y artística,
sino también la adaptación a la diversidad presente en el aula. En este contexto, los profesores
enfrentan una serie de situaciones que requieren un enfoque flexible y personalizado. A
continuación, se analizan algunas de estas situaciones y el tratamiento que se debe dar:

1. Diversidad de habilidades musicales. Los estudiantes pueden llegar con diferentes niveles de
competencia. Es crucial que los docentes evalúen estas habilidades y ajusten sus métodos de
enseñanza para ofrecer retos adecuados a cada estudiante, fomentando el crecimiento individual
sin descuidar el trabajo en conjunto.

2. Estilos de aprendizaje. Cada estudiante tiene su propio estilo de aprendizaje (visual, auditivo,
kinestésico, etc.). Los docentes deben ser versátiles y utilizar una variedad de estrategias
didácticas para atender estos estilos, asegurando que todos los estudiantes puedan captar y
asimilar la información de manera efectiva.

3. Contexto cultural. La música es un reflejo de la cultura. Los educadores deben ser sensibles a la
diversidad cultural de sus alumnos, integrando repertorios que representen diferentes tradiciones y
géneros musicales, y promoviendo un ambiente de respeto y valoración por la herencia musical de
cada estudiante.

4. Barreras de acceso. Algunos estudiantes pueden enfrentar barreras físicas, económicas o
emocionales que afectan su aprendizaje. Los docentes deben ser proactivos en identificar estas
barreras y buscar soluciones, ya sea a través de la adaptación de materiales, el uso de tecnología,
o la creación de un ambiente de apoyo emocional.

5. Trabajo colaborativo. Fomentar un ambiente colaborativo donde los estudiantes aprendan unos
de otros es esencial. Los docentes pueden crear proyectos grupales que incentiven la
cooperación, el respeto y el intercambio de ideas, ayudando a los estudiantes a aprender de las
diferentes perspectivas y habilidades de sus compañeros.

Peculiaridades del alumnado en Enseñanzas Musicales
- Variedad de niveles. Los estudiantes pueden tener habilidades muy diferentes, desde

principiantes hasta estudiantes más avanzados. Esto requiere una personalización en la
enseñanza.

- Desarrollo emocional. La música es una forma de expresión emocional, que puede influir en su
proceso de aprendizaje. A lo que podemos sumar la exposición en público en las diferentes
actuaciones en las que participan a lo largo del curso.

- Compromiso horario. La práctica constante es fundamental, lo que puede generar estrés en
algunos estudiantes que deben compaginar estudios, trabajo y vida personal.
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La elaboración de un plan de diversidad es crucial en estos contextos educativos por varias
razones:

1. Atención a la diversidad. Un plan bien estructurado permite atender las diferentes necesidades,
habilidades y estilos de aprendizaje del alumnado, garantizando una educación más equitativa e
inclusiva.

2. Fomento de la inclusión. La diversidad en el aula puede llevar a la exclusión de ciertos
estudiantes si no se gestionan adecuadamente. Un plan de diversidad ayuda a crear un entorno
en el que todos se sientan valorados y aceptados.

3. Desarrollo de competencias sociales. Facilitar la convivencia y el respeto entre estudiantes de
diferentes orígenes y habilidades promueve la empatía y la colaboración, habilidades clave en el
ámbito artístico y profesional.

4. Adaptación curricular. Permite a los docentes ajustar el currículo y las metodologías de
enseñanza para que se adapten a las peculiaridades del alumnado, optimizando el proceso de
aprendizaje.

5. Preparación profesional. En campos creativos y artísticos, la capacidad de trabajar con diversas
perspectivas es fundamental. Un plan de diversidad prepara a los estudiantes para interactuar en
un mundo globalizado y diverso.

En resumen, la atención a la diversidad en estos ámbitos educativos no solo enriquece el proceso
de aprendizaje, sino que también es esencial para el desarrollo integral de los estudiantes,
preparándolos para el futuro en un entorno cada vez más diverso y complejo.

2. Justificación del Plan.

Los centros docentes adoptarán las medidas necesarias para responder a las necesidades
educativas concretas del alumnado teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y estilos de
aprendizaje. Las medidas adoptadas por los centros docentes formarán parte de su proyecto
educativo y estarán orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias y la
consecución de los objetivos de las enseñanzas. Estas medidas quedarán reflejadas en el plan de
atención a la diversidad y estarán dirigidas a aquellos alumnos que requieran una atención
educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades específicas de apoyo educativo.

a. Necesidades detectadas

Ante la posible detección de alumnos con necesidades específicas y de apoyo educativo en el
centro y en coordinación con los centros de enseñanza general donde los alumnos,
diagnosticados, como de altas capacidades intelectuales, y alumnos con necesidades educativas
especiales se establece y elabora este plan.

En base a estas cuestiones, se procede a fijar en un Plan de Atención a la Diversidad para todas
aquellas cuestiones que faciliten el proceso de enseñanza – aprendizaje con alumnos con
necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).

b. Marco Normativo

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (LOE) establece en su Título preliminar,
capítulo II (artículo 3.2) que las enseñanzas comprenden la Educación infantil, Educación primaria,
Educación secundaria obligatoria, Bachillerato, Formación profesional, Enseñanzas de idiomas,
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Enseñanzas artísticas, Enseñanzas deportivas, Educación de personas adultas y Enseñanza
universitaria.

Además, en el artículo 3.8 se señala que “Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se
adaptarán al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación
garantizará el acceso, la permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo”.
Se deduce entonces de esta norma legal que el apoyo educativo y la atención a la diversidad, así
como la específica a las necesidades educativas especiales de los alumnos, no es sólo cuestión
de las etapas de la educación básica (primaria y secundaria obligatoria), sino de todas las etapas
del sistema, entre las que están las Enseñanzas Musicales incluidas dentro de las artísticas.

A su vez, en los Reales Decretos de las respectivas enseñanzas, por el que se fijan los aspectos
básicos del currículo de las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, se indica en la Disposición adicional tercera, acerca del alumnado con discapacidad,
que “las Administraciones Educativas adoptarán las medidas oportunas para la adaptación del
currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad”.

Atendiendo a lo anteriormente citado, podemos llegar a las siguientes conclusiones:

● Que las enseñanzas, sea cual fuere su etapa o su ámbito, deberán adaptarse al ACNEAE,
garantizando el acceso, la permanencia y la progresión.

● Que las Administraciones Educativas dispondrán los medios necesarios para que los
alumnos que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria puedan alcanzar el
máximo desarrollo de sus competencias y de los objetivos establecidos.

● Que la Consejería de Educación adoptará las medidas oportunas para la adaptación del
currículo a las necesidades del alumnado con discapacidad, siempre respetando en lo
esencial los objetivos generales fijados por el Decreto de Currículo.

● Se entiende que la elaboración de adaptaciones curriculares de acceso al currículo y de
adaptaciones curriculares no significativas, siempre y cuando sean necesarias, son
competencia de todas las enseñanzas.

Por todo ello se concluye, que para la puesta en marcha del presente Plan de Atención a la
Diversidad, se deben abordar, en términos precisos, al menos, las siguientes cuestiones:

● Posibilidad de establecer un intercambio de información entre los centros de Régimen
Especial, con los centros de Régimen General en los que se encuentran escolarizados los
alumnos con Necesidad Específica de Apoyo Educativo.

● Posibilidad de recibir información del orientador u orientadores que supervisen el
seguimiento psicopedagógico de los ACNEAE matriculados en los centros de régimen
especial desde sus centros de Enseñanza Obligatoria.

● Posibilidad de recibir formación e información por parte de un orientador puntualmente, a
través del protocolo de derivación de la Resolución de 18 de octubre de 2023, de la
Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y
Educación Permanente y de la Dirección General de Atención a la Diversidad, por la que
se establece y regula el protocolo de derivación del alumnado escolarizado en centros de
enseñanza de régimen especial, centros de educación de personas adultas y centros
integrados de formación profesional a los servicios de orientación en la comunidad
autónoma de la Región de Murcia a lo largo del curso escolar, ante aquellos casos en los
que la necesidad específica de atención educativa del alumnado así lo requiera.
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3. Objetivos.

Los objetivos que se propone alcanzar este Plan de Atención a la Diversidad son los siguientes:

● Dar una respuesta adecuada a las necesidades educativas surgidas en el Centro.
● Facilitar al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo una respuesta

educativa de calidad, adecuada a sus características individuales, potenciando sus
capacidades y la consecución de competencias, así como su integración en el
Conservatorio.

● Impulsar la colaboración y coordinación con otras instituciones y asociaciones del entorno
(ONCE, Asociaciones dedicadas al autismo,…).

● Desarrollar y aplicar adaptaciones curriculares no significativas que respondan a las
necesidades individuales de cada estudiante, asegurando que todos puedan progresar en
su aprendizaje musical.

● Potenciar el desarrollo integral de habilidades musicales y sociales en todos los
estudiantes, favoreciendo la expresión personal y la creatividad.

● Proporcionar formación continua al profesorado sobre metodologías inclusivas y
estrategias de atención a la diversidad, para mejorar la práctica educativa.

● Promover la colaboración entre docentes, familias y especialistas en educación, creando
un entorno de apoyo integral para el estudiante.

● Mantener un sistema de evaluación continua y flexible que permita valorar el progreso
individual de cada estudiante, ajustando las estrategias de enseñanza según sea
necesario.

● Ofrecer una variedad de actividades musicales que se adapten a los diferentes estilos de
aprendizaje y preferencias, promoviendo la participación activa de todos.

● Fomentar la participación de los estudiantes en actividades comunitarias y proyectos
musicales, favoreciendo su integración social y cultural.

4. Alumnado.

Definiciones y perfiles de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales: aquel que afronta barreras que
limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de
trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un periodo de su
escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones
educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su
desarrollo. Se incluyen los siguientes perfiles:

- Derivadas de discapacidad:

● Discapacidad auditiva.
● Discapacidad motora.
● Discapacidad intelectual: alumnado que presenta limitaciones significativas del

funcionamiento intelectual y de la conducta adaptativa (en los dominios conceptual, social y
práctico

● Discapacidad visual.

- No asociadas a discapacidad:
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● Trastornos del espectro del autismo.
● Trastornos graves de conducta/personalidad derivados de problemas de salud mental.
●

Trastornos de atención: alumnado con trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDA/H)
que presenta dificultades de aprendizaje asociadas al funcionamiento ejecutivo (atención,
inhibición de conducta, memoria de trabajo, flexibilidad cognitiva, fluidez verbal, planificación y
organización), hiperactividad y/o impulsividad.

Trastornos del aprendizaje: alumnado que, previa evaluación psicopedagógica, presenta
dificultades en el aprendizaje en uno o varios de estos ámbitos: a) dificultad en la lectura (dislexia);
b) dificultad en la expresión escrita (disgrafía/disortografía); c) dificultad matemática (discalculia).
También se incluye en este perfil al alumnado con dificultades en la adquisición y uso de rutinas y
habilidades procedimentales-no verbales derivadas de trastorno del aprendizaje no verbal (TANV)
o dispraxia o trastorno de la coordinación motriz; y al alumnado con inteligencia límite.

Alumnado con altas capacidades intelectuales: alumnado valorado como tal por los servicios
de orientación educativa.

5. Criterios para la detección de necesidades.

Criterio Responsables

Recopilación de información:
Desarrollar función y finalidad

Profesores de las asignaturas
correspondientes y Jefe de Estudios

Evaluación inicial:
Desarrollar función y finalidad

Profesor de la asignatura
correspondiente

Respuesta educativa:
Desarrollar función y finalidad

Profesor de la asignatura
correspondiente

Reunión del Equipo Docente:
Desarrollar función y finalidad

Profesores del alumno y Tutor

Tutoría con la familia:
Desarrollar función y finalidad

Profesores del alumno y Tutor
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6. Medidas para dar respuesta a la diversidad.

1. Evaluación inicial personalizada. Realizar evaluaciones iniciales individualizadas para identificar
las fortalezas, debilidades y necesidades específicas de cada estudiante.

2. Adaptaciones curriculares no significativas. Diseñar adaptaciones en el currículo musical que
consideren diferentes estilos de aprendizaje, ritmos de progreso y metodologías, asegurando que
todos los estudiantes puedan acceder a los contenidos.

3. Metodologías inclusivas. Implementar metodologías de enseñanza diversas, como el
aprendizaje cooperativo, la educación musical activa y el uso de tecnología, para atender a
diferentes formas de aprendizaje.

4. Grupos de apoyo. Crear grupos de apoyo o clases reducidas para estudiantes que necesiten
atención adicional, facilitando un ambiente de aprendizaje más personalizado.

5. Formación continua del profesorado. Ofrecer programas de formación continua para el
profesorado sobre atención a la diversidad, técnicas inclusivas y gestión de aulas heterogéneas.

6. Orientación y tutoría. Establecer un sistema de orientación y tutoría que brinde apoyo emocional
y académico a los estudiantes, ayudándoles a afrontar sus desafíos individuales.

7. Actividades extracurriculares inclusivas. Promover actividades extracurriculares que fomenten la
participación de todos los estudiantes, como ensembles, talleres y masterclasses adaptadas.

8. Colaboración con especialistas. Trabajar en conjunto con especialistas en educación y
psicología para desarrollar estrategias específicas que atiendan las necesidades de los
estudiantes con dificultades.

9. Uso de recursos tecnológicos. Incorporar recursos tecnológicos y aplicaciones que faciliten el
aprendizaje musical y que sean accesibles para estudiantes con diferentes capacidades.

10. Promoción de la creatividad. Fomentar la creatividad a través de proyectos que permitan a los
estudiantes explorar su expresión musical de forma libre, adaptando la enseñanza a sus intereses
personales.

11. Evaluación flexible. Implementar métodos de evaluación que consideren el progreso individual
y las diferentes formas de demostrar el aprendizaje, evitando evaluaciones estandarizadas que
puedan discriminar a algunos estudiantes.

6.1 Ordinarias.

Se consideran medidas ordinarias todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que
facilitan la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo al contexto sociocultural de los
centros y a las características del alumnado, con objeto de ofrecer una atención individualizada en
el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, ciclo y/o
etapa.

6.1.1. Organizativas.

● Desde Jefatura de Estudios se contemplará la posibilidad de reducir/modificar la ratio de las
clases grupales cuando el alumnado matriculado en ellas presente Necesidades Específicas
de Apoyo Educativo y siempre con el fin de facilitar la atención individualizada y adaptada a
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todo el alumnado, y de fomentar la socialización y la relación entre iguales. Para esto se
realizará, al menos, una reunión entre el Jefe de Estudios y el profesor de la clase grupal,
previa al inicio de curso, donde se decidirá. conjuntamente el número, y las características del
grupo. En cualquier caso, la ratio profesor/alumno será siempre inferior a la establecida
habitualmente.

● Se celebrarán sesiones de evaluación, previas a las ordinarias, en las que estará presente
también el Jefe de Estudios y en las que se comente el desarrollo educativo de los casos de
ACNEAE, se valore su progreso y la adquisición de competencias musicales, y se establezca
la conveniencia de modificar contenidos, refuerzos y metodología. De todo ello tomará nota el
tutor del alumno, que será la persona responsable de coordinar dicha sesión.

6.1.2. Metodológicas.

● La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación en el trabajo diario de aula.
● Atendiendo a las particularidades de vuestras enseñanzas, otras que faciliten el acceso y

permanencia de todo el alumnado.

Adaptaciones de acceso.

Modificaciones referidas a espacio, tiempo, materiales, personales o de comunicación. No siempre
afectan a los elementos curriculares porque el alumno en ocasiones puede acceder al currículo
ordinario.

Ayudas técnicas individuales y equipamientos específicos para favorecer la comunicación, la
movilidad y el acceso al currículo.

Adaptaciones de currículo.

Adaptaciones Curriculares no significativas: Modificaciones realizadas en los elementos de la
programación y que no eliminan ni cambian los elementos prescriptivos del currículo. Afectan a la
metodología, evaluación y priorización de objetivos, competencias y contenidos.

En el caso de las Enseñanzas de Régimen Especial, sólo se realizarán adaptaciones curriculares
de acceso y adaptaciones curriculares no significativas.

6.1.3. Acción tutorial.

Pautas a tener en cuenta:

● El tutor coordinará todo el trabajo realizado en el tratamiento a la diversidad con el Alumno
con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

● Será responsabilidad del profesor en cuestión elaborar y poner en práctica la adaptación
curricular no significativa con el alumno que lo necesite.

● Elaboración del plan individual: Diseñar y actualizar el Plan de Atención a la Diversidad
para cada estudiante bajo su tutoría, considerando sus necesidades y objetivos
específicos.

● Coordinación con el Equipo Docente: Colaborar con los demás docentes para asegurar la
implementación efectiva de las adaptaciones curriculares y metodológicas necesarias para
cada estudiante.

● Seguimiento del progreso: Realizar un seguimiento regular del progreso académico y
musical de los estudiantes, ajustando las estrategias de enseñanza según sea necesario.

● Comunicación con familias: Mantener una comunicación fluida con las familias de los
estudiantes, informándolas sobre el progreso y cualquier ajuste necesario en el Plan de
Atención a la Diversidad.
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● Identificación de necesidades: Identificar y evaluar de manera continua las necesidades
educativas de los estudiantes, proponiendo intervenciones adecuadas cuando sea
necesario.

● Orientación y apoyo: Proporcionar orientación y apoyo emocional a los estudiantes,
ayudándoles a superar obstáculos y fomentando su bienestar general.

● Colaboración con especialistas: Trabajar en conjunto con especialistas (psicólogos,
pedagogos, etc.) para desarrollar estrategias que atiendan las necesidades específicas de
los estudiantes.

● Formación del personal: Participar en la formación y capacitación del profesorado en
relación a la atención a la diversidad, compartiendo buenas prácticas y experiencias.

● Evaluación inclusiva: Promover métodos de evaluación inclusivos y adaptados que valoren
el progreso individual de cada estudiante, evitando criterios que puedan ser
discriminatorios.

● Fomento de la Inclusión: Impulsar iniciativas que promuevan la inclusión y la diversidad en
el conservatorio, creando un ambiente educativo positivo y respetuoso.

● Registro de incidencias: Llevar un registro de incidencias y progresos relacionados con la
atención a la diversidad, documentando las acciones tomadas y los resultados obtenidos.

● Participación en reuniones: Asistir a reuniones de coordinación y seguimiento del Plan de
Atención a la Diversidad, aportando información y sugerencias para mejorar la atención a
los estudiantes.

6.1.4. Refuerzo educativo.

Se considera refuerzo educativo a aquella medida ordinaria adoptada por un profesor con el fin de
profundizar en el desarrollo de determinados contenidos, modificando para ello la metodología, el
espacio, el tiempo o los agrupamientos. Pueden realizarse dentro o fuera del horario lectivo, en
pequeño grupo o individualmente, dentro del espacio – aula o fuera de ella, en otras dependencias
del centro. Principalmente van dirigidos a:

● Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo.
● Alumnado con dificultades de aprendizaje en algunos de los contenidos de la asignatura

correspondiente.

6.2 Específicas.

Se consideran medidas específicas todas aquellas medidas organizativas y curriculares de
tratamiento personalizado, para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo,
que no haya obtenido respuesta a través de las medidas ordinarias, pueda alcanzar el mayor
desarrollo posible de las competencias y los objetivos del curso, ciclo y/o etapa.

6.2.1. Asesoramiento especializado.

En los casos de Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo (ACNEAE) más
significativos, que generen casos graves de convivencia o de conducta, se requerirá la
colaboración puntual de un orientador con los centros de enseñanzas de régimen especial, que se
solicitara en base a la Resolución de 18 de octubre de 2023, de la dirección general de
formación profesional, enseñanzas de régimen especial y educación permanente y de la dirección
general de atención a la diversidad, por la que se establece y regula el protocolo de derivación del
alumnado escolarizado en centros de enseñanza de régimen especial, centros de educación de
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personas adultas y centros integrados de formación profesional a los servicios de orientación en la
comunidad autónoma de la Región de Murcia.

Las funciones serán las siguientes:

● Realizar una evaluación psicopedagógica de aquellos casos en los que, detectadas las
dificultades y agotadas las vías de respuesta educativa ordinaria, el alumno siga
presentando grandes dificultades en el desarrollo de contenidos y en la adquisición de
competencias. Dicha evaluación se realizará sólo con el alumnado que no esté
escolarizado en un centro de Educación Obligatoria (por ser mayor de edad o por haber
finalizado su tiempo de escolarización). La solicitud de derivación para realizar la
evaluación psicopedagógica la realizará el tutor, que se hará llegar a los servicios de
orientación especializados a través del protocolo establecido en la Resolución de 18 de
octubre de 2023 a través de Jefatura de Estudios.

● Asesorar al profesorado en el proceso de Enseñanza - Aprendizaje con ACNEAE, en
cuestiones metodológicas, informando acerca de la intervención educativa con los
alumnos, aportando materiales, colaborando en la detección de las dificultades y
orientando el proceso de evaluación.

Puesto que la figura del orientador de los centros de enseñanzas de régimen general, no se
contempla, la solicitud de asesoramiento se hará directamente a los servicios especializados (es
decir, los orientadores de los equipos específicos). Así pues, los servicios de orientación
especializados, informarán de las actuaciones realizadas para actuar de forma coordinada y
mantener informados a los dos centros en los que se encuentre matriculado el alumno, pero, en
ningún caso, el orientador del CEIP o el IES será un recurso con el que puedan contar el centro de
ERE para ser asesorados/informados, ya que no está entre sus funciones. Estos profesionales, a
lo sumo, se podrán coordinar con los orientadores de los servicios especializados.

Los centros educativos de enseñanzas de régimen especial podrán solicitar colaboración a otras
instituciones públicas o privadas: ONCE, Asociaciones que den apoyo a personas con
Autismo…etc. Dichas ayudas podrán ir desde la facilitación de materiales hasta la orientación
acerca de las características generales de socialización, de aprendizaje y de interacción con el
entorno del alumno.

7. Información y colaboración con las familias.

La colaboración efectiva entre el conservatorio y las familias es esencial para el desarrollo
educativo de los estudiantes, especialmente en el contexto del Plan de Atención a la Diversidad.
Esta colaboración se basa en una comunicación clara, continua y bidireccional, donde ambas
partes trabajan en conjunto para apoyar el aprendizaje y el bienestar de los estudiantes.

Importancia de las Familias en el Desarrollo Educativo.

Las familias juegan un papel crucial en el desarrollo educativo de sus hijos, ya que son su primer
entorno de aprendizaje y apoyo emocional. Su implicación en la educación musical de los
estudiantes:

1. Refuerza el aprendizaje. La participación activa de las familias ayuda a consolidar los
aprendizajes adquiridos en el conservatorio, promoviendo la práctica y el interés por la música en
casa.
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2. Apoyo emocional. Un entorno familiar que valora la educación musical proporciona un soporte
emocional que puede motivar a los estudiantes a superar desafíos y alcanzar sus objetivos.

3. Conexión y motivación. Las familias pueden ofrecer una conexión importante entre el
conservatorio y la vida cotidiana del estudiante, fomentando la motivación y el compromiso con su
formación musical.

4. Identificación de necesidades. Las familias son fundamentales para identificar necesidades y
retos que los estudiantes pueden enfrentar, lo que permite al equipo educativo adaptar su enfoque
y estrategias.

Funciones de las Familias en el Plan de Atención a la Diversidad.

Para maximizar el impacto de su participación, se definen las siguientes funciones de las familias
dentro del Plan de Atención a la Diversidad:

1. Comunicación abierta. Mantener un canal de comunicación abierto y regular con los tutores y
docentes, compartiendo observaciones sobre el progreso, las dificultades y las inquietudes del
estudiante.

2. Participación activa. Involucrarse en las actividades del conservatorio, como reuniones, talleres
y conciertos, para fortalecer la comunidad educativa y el vínculo con el proceso de aprendizaje.

3. Apoyo en casa. Proporcionar un ambiente propicio para la práctica musical y el estudio,
fomentando la disciplina y el compromiso hacia el aprendizaje.

4. Colaboración en la elaboración del Plan. Participar en la elaboración y revisión del Plan de
Atención a la Diversidad, aportando información valiosa sobre las necesidades y los intereses del
estudiante.

5. Formación y sensibilización. Participar en sesiones de formación y sensibilización sobre
atención a la diversidad y educación musical, para entender mejor cómo apoyar a sus hijos.

6. Promoción de la inclusión. Fomentar valores de inclusión y respeto en el hogar, promoviendo
una actitud positiva hacia la diversidad y las diferencias en el aprendizaje.

7. Feedback constructivo. Proporcionar retroalimentación sobre las estrategias implementadas y
su efectividad en el contexto familiar, ayudando a ajustar el enfoque educativo si es necesario.

Al fortalecer la colaboración y la comunicación entre el conservatorio y las familias, se crea un
entorno educativo más inclusivo y propicio para el desarrollo integral de cada estudiante.

8. Seguimiento y evaluación del Plan.

El seguimiento y la evaluación del Plan de Atención a la Diversidad son fundamentales para
garantizar que las medidas adoptadas estén efectivamente contribuyendo al desarrollo integral de
cada alumno. Este proceso debe ser sistemático, continuo y participativo, involucrando a todos los
actores del proceso educativo.

Estrategia de Revisión y Evolución del Plan
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1. Establecimiento de criterios de evaluación. Definir criterios claros y medibles para evaluar el
progreso de los estudiantes, que incluyan aspectos académicos, musicales y socio-emocionales.
Estos criterios deben ser conocidos por todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Reuniones periódicas de evaluación. Organizar reuniones periódicas (al menos trimestrales)
con el equipo docente y el tutor para revisar el avance del Plan de Atención a la Diversidad. Estas
reuniones permitirán evaluar la efectividad de las medidas implementadas y realizar ajustes si es
necesario.

3. Registro de observaciones. Llevar un registro sistemático de las observaciones sobre el
progreso de cada estudiante, incluyendo logros y dificultades. Esto puede incluir notas sobre la
participación en clase, avances en la práctica musical y bienestar emocional.

4. Feedback de familias y estudiantes. Recoger retroalimentación de las familias y de los propios
estudiantes sobre la eficacia de las medidas adoptadas. Esto puede hacerse a través de
encuestas, entrevistas o reuniones informativas.

5. Evaluaciones formativas y sumativas. Implementar evaluaciones tanto formativas (durante el
proceso de aprendizaje) como sumativas (al final de un periodo determinado) para medir el
progreso en función de los criterios establecidos. Estas evaluaciones deben ser inclusivas y
adaptadas a las necesidades de cada estudiante.

6. Análisis de resultados. Realizar un análisis de los resultados obtenidos en las evaluaciones y
compararlos con los objetivos planteados en el Plan de Atención a la Diversidad. Identificar
patrones de éxito y áreas que requieren atención adicional.

7. Revisión anual del Plan. Llevar a cabo una revisión anual del Plan de Atención a la Diversidad,
incorporando las lecciones aprendidas y las sugerencias de todas las partes involucradas. Esta
revisión debe llevar a la actualización del plan, ajustando las estrategias y medidas según sea
necesario.

8. Formación y capacitación continua. Proporcionar formación continua al personal sobre la
atención a la diversidad, basada en las evaluaciones y el feedback recibido, para mejorar
continuamente las prácticas educativas.

9. Documentación y transparencia. Mantener una documentación clara y accesible sobre el
proceso de seguimiento y evaluación, asegurando que toda la comunidad educativa esté
informada sobre los avances y ajustes realizados.

10. Celebración de logros. Reconocer y celebrar los logros de los estudiantes, tanto individuales
como grupales, fomentando un ambiente positivo y motivador que refuerce el valor de la
diversidad y el esfuerzo personal.

Con esta estrategia de seguimiento y evaluación, se asegura que el Plan de Atención a la
Diversidad no solo sea un documento estático, sino una herramienta dinámica que se adapte a las
necesidades cambiantes de los estudiantes y contribuya de manera efectiva a su desarrollo
musical y personal.
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